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los diez días hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa y será inmediatamente ejecutiva, podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dicta la resolución en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de 
la «Ley 30/1992» o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 9 b) en relación con el 8.2 b) de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses a 
contar desde la misma fecha, de conformidad con el ar-
tículo 46 de la misma Ley.

Madrid, 11 de julio de 2008.–El Instructor, Andrés 
Martínez Calvo. 

 47.176/08. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expediente sancionador, por supuesta infrac-
ción grave de la Ley 19/1993, sobre determinadas 
madidas de Prevención del Blanqueo de Capite-
les. Expediente: 346/2008.

Se ha formulado Acuerdo de interrupción de plazo por 
petición de informe al Servicio Ejecutivo de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en 
el siguiente expediente sancionador:

Expediente: 346/2008. Interesado/a: Haj El Haouat. 
Fecha interrupción plazo: 4 de junio de 2008.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, y desconociéndose el 
último domicilio del interesado, se le notifica que puede 
retirar el acuerdo de interrupción del plazo por petición de 
informe al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Preven-
ción del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
del Banco de España, en el despacho de la Instructora 
(Dirección General del Tesoro y Política Financiera, Paseo 
del Prado, 6,2.ª,1, Madrid), dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la publicación de este anuncio.

En virtud de lo establecido en el apartado 1 del ar-
tículo 12 de la Ley 19/1993 que atribuye la competencia 
para resolver dicho procedimiento al Presidente del Co-
mité Permanente de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, previo 
informe del Servicio Ejecutivo y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, queda suspen-
dido, en la aplicación de dicho precepto, el transcurso del 
plazo máximo para dictar y notificar la resolución en el 
presente procedimiento.

Madrid, 11 de julio de 2008.–La Instructora, Ángeles 
Rodríguez Lorenzo. 

 47.177/08. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expediente sancionador, por supuesta infrac-
ción grave de la Ley 19/1993, sobre determinadas 
medidas de Prevención del Blanqueo de Capite-
les. Expediente: 397/2008.

Se ha formulado Acuerdo de interrupción de plazo por 
petición de informe al Servicio Ejecutivo de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en 
el siguiente expediente sancionador:

Expediente: 397/2008. Interesado/a: Eric Juárez Mu-
ñoz. Fecha interrupción plazo: 19 de mayo de 2008.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, y desconociéndose el 
último domicilio del interesado, se le notifica que puede 
retirar el acuerdo de interrupción del plazo por petición de 
informe al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Preven-
ción del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
del Banco de España, en el despacho de la Instructora 

(Dirección General del Tesoro y Política Financiera, Paseo 
del Prado, 6,2.ª,1, Madrid), dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la publicación de este anuncio.

En virtud de lo establecido en el apartado 1 del ar-
tículo 12 de la Ley 19/1993 que atribuye la competencia 
para resolver dicho procedimiento al Presidente del Co-
mité Permanente de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, previo 
informe del Servicio Ejecutivo y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, queda suspen-
dido, en la aplicación de dicho precepto, el transcurso del 
plazo máximo para dictar y notificar la resolución en el 
presente procedimiento.

Madrid, 11 de julio de 2008.–El Instructor, Andrés 
Martínez Calvo. 

 47.178/08. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expediente sancionador, por supuesta infrac-
ción grave de la Ley 19/1993, sobre determinadas 
medidas de Prevención del Blanqueo de Capite-
les. Expediente: 345/2008.

Se ha formulado Acuerdo de interrupción de plazo por 
petición de informe al Servicio Ejecutivo de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en 
el siguiente expediente sancionador:

Expediente: 345/2008. Interesado/a: Richard Masse. 
Fecha interrupción plazo: 29 de mayo de 2008.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, y desconociéndose el 
último domicilio del interesado, se le notifica que puede 
retirar el acuerdo de interrupción del plazo por petición de 
informe al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Preven-
ción del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
del Banco de España, en el despacho de la Instructora 
(Dirección General del Tesoro y Política Financiera, Paseo 
del Prado, 6,2.ª,1, Madrid), dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la publicación de este anuncio.

En virtud de lo establecido en el apartado 1 del ar-
tículo 12 de la Ley 19/1993 que atribuye la competencia 
para resolver dicho procedimiento al Presidente del Co-
mité Permanente de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, previo 
informe del Servicio Ejecutivo y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, queda suspen-
dido, en la aplicación de dicho precepto, el transcurso del 
plazo máximo para dictar y notificar la resolución en el 
presente procedimiento.

Madrid, 11 de julio de 2008.–La Instructora, Mar 
Arias Lorenzo. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 47.299/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 

Tráfico de Barcelona por el que se notifica reso-
lución de la Dirección General de Tráfico de nu-
lidad de pleno derecho del permiso de conducción 
español.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de no-
viembre de 1992), se hace pública la notificación de las 
resoluciones dictadas por el Ilmo. Sr. Director General de 
Tráfico por la que se acuerda la declaración de nulidad de 
pleno derecho del permiso de conducción español obteni-
do por canje de permiso de conducción extranjero, a las 
personas que a continuación se relacionan, haciéndoles 
saber que esta resolución agota la vía administrativa y 
contra la misma no cabe recurso alguno en dicho ámbito, 
sin perjuicio de la facultad de interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo 

Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 9.C de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D. Antonio Da Silva Oliveira Coimbra. 52176244.

D. Samba Cande. X1967096K.

D. Yannick Granier. X5240454L.

Barcelona, 21 de julio de 2008.–Jefa Provincial de 

Tráfico de Barcelona, M.ª Teresa de San Eustaquio Tu-

danca. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 47.147/08. Anuncio de la Subdirección General de 

Recursos sobre notificación de la resolución re-
caída en el recurso administrativo 2006/09088.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados conforme dispone el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación a lo dispuesto en el mis-
mo artículo, debe publicarse, a efectos de notificación, la 
resolución del recurso de fecha 11 de Abril de 2008, 
adoptada por la Subsecretaria, por delegación de la 
Ministra, en el expediente número 2006/09088.

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por D.ª 
Teresa Catalá Almiñaraz y D. Antonio Albiol Sivera, 
contra resolución del Secretario General de Transportes, 
de fecha 10 de noviembre de 2006, que le sancionaba con 
multa de 5.000 euros, por una infracción de carácter muy 
grave prevista en el apartados 3.f) del artículo 116 de la 
Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la Marina Mercan-
te (Expediente. 05/111/0143), y teniendo en cuenta los 
siguientes.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Servicio Marítimo Provincial de la 
Guardia Civil de Barcelona se levantó acta de infracción 
el día 28 de octubre de 2005 contra los ahora recurrentes 
por permanecer fondeada la embarcación «Maireta Ter-
cero», matrícula 3.ª BA-2-3978 en la bocana del puerto 
de Barcelona durante los días 25 al 27 de octubre de 
2005, bloqueando las maniobras de entrada y salida de 
otros buques al mismo incumpliendo las órdenes del Ca-
pitán Marítimo de Barcelona en las que se conminaba a 
abandonar el canal de acceso al puerto.

Segundo.–Por la Dirección General de la Marina Mer-
cante se acordó la incoación de expediente sancionador 
con fecha 30 de noviembre de 2005, y después de haber 
sido tramitado en forma reglamentaria el oportuno expe-
diente, se dictó en el mismo la resolución que queda 
consignada, cuya notificación con los debidos apercibi-
mientos procedimentales tuvo lugar el día 20 de noviem-
bre de 2006.

Tercero.–Por la parte interesada ahora recurrente se 
presenta escrito mediante el que interpone recurso de al-
zada contra el citado acuerdo, en fecha 30 de noviembre 
de 2006, y en el que se alega lo que juzgan conveniente a 
su derecho.

Cuarto.–El citado recurso junto con el expediente ha 
sido informado desfavorablemente por el órgano sancio-
nador, proponiendo su desestimación.

Fundamentos de Derecho

I. Dentro del orden previo de las cuestiones de carác-
ter adjetivo o formal, es preciso manifestar que la inter-
posición del recurso se realizó en tiempo y forma por 
persona interesada y contra resolución recurrible en vía 
administrativa, según lo dispuesto en el artículo 107, en 
relación con el 114, ambos de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

II. En cuanto al fondo del asunto, y de conformidad 
con el informe emitido por la Dirección General de la 
Marina Mercante y los documentos que obran en el expe-
diente, es preciso destacar que la totalidad de las actua-
ciones y notificaciones practicadas durante la tramitación 


